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barque y transbordo de mercanc1as, así como de la estiba y desa

estiba, salvo en las I41stones que a continuación se indican:
a) COrresponderá al personal de' a bordo las maniobras de

preparación y arranchado de los elementos de que disponga el
buque, para. la carga y descarga de mercanc1as, efectuando el
manejo de los mismos cuando, a juicio del que ejerza. el mando
del buque, sus características aconsejen la adopción· de tal me
dida o DO haya trabajadores portuarios especializados.

Cuando el manejo de los elementos de carga y descarga se
encomienda al personal de la dotación del buque, estará a cargo
de tripulantes. subalternos, salvo en las embarcaciones de régi
men ca la parte», en que podrá emplearse a los Mecánicos nava
les enrolados.

b) Las faenas de estiba y desestiba y transbordo de mercan·
das que efectúen los tripulantes de aquellos buques que aún
navegan «a la parte» en forma y condiciones estipuladas en el
contrato correspondiente. siempre que el total de toneladas rn&.
tricas manipuladas en cada una de dichas operaciones no exce
da del 150 por 100 del número que expresa el tonelaje de registro
broto, ya que de exceder de este limite deberán ser practicadas
por personal del censo de trabajadores portuarios, al que asi
mismo y en todo caso corresponderán las labores realizadas en
tierra,

c) El transporte de víveres para consumo de la dotación o
pasaje, as! como el de pertrechos desde almacenes o comercios
hasta el muelle que excepcionalmente puedan efectuar los tri
pulantes subalternos y que, salvo los casos de reconocida fuerza
mayor, tendrá. carácter voluntario.

El embarque de muelle a buque de víveres y pertrechos se
realizará por los tripUlantes, así como el de los llamados vulgar
mente «v1veres de fresco», que, según usos y costumbres, podrá
verificarse por el personal de' fonda y, especialmente, el de coci
na en barcos de pequeño tonelaje.

d) Igualmente corresponde a los tripulantes la distribución
en gambUZas. cocinas, cámaras frigoríficas, etc.• de los llamados
«VÍveres de fresco». en los buques de pasaje, una vez que hayan
sido depositados en los portalones o sobre cubierta por personal
ajeno a la dotación de la nave.

e) El embarque y desembarque de correo transportado, siem~

pre y cuando en el momento de efectuarlo no existan trabajado
res portuarios actuando en la nave o no se realice tal operación
por personal dependiente de la Dirección General de Correos
y Telecomunicaciones; siendo indiferente que tal' operación se
lleve a cabo de forma directa del camión u otro vehículo al
buque. o viceversa, o que se reciban o entreguen las sacas de
oorrespondencia sobre el muelle. según se 'disponga por el que
ejerza el mando del buque.

f) El embarque y desembarque de automóviles y motocicle
tas con consideración de equipaje y siempre que no sobrepase
en dos horas el tiempo ,Que se precise para realizar el total de
la oPeración.

g) Aquellos otros no citados en los precedentes apartados
incluidos en el Reglamento de Régimen Interior. que sean ex
presamente autorizados por la Dirección General de Trabajo.

El trabajo efectuado por. las tripulaciones en cualquiera de
los casos citados en los anteriores apartados estará sometido a
la l1mitación, descanso y cómputo de la jornada. asi como el
abono de horas extraordinarias que se establecen en esta Orde
nanza.

Las obligaciones que por el presente articulo se imponen a
los tripulantes podrán ser cumplidas PQr trabajadores portuarios
cuando el que ejen;a el mando del buque así lo disponga.

Art. 30. MOVIMIENTO DE MERCANcíAS EN LA MAR.-En la. mar
cuando a juicio del que ejerza el mando lo exija la SegUridad
del buque o el evitar que se averíe la mercancia, los triPulantes
estarán obl1gadoA a dedicarse a los trabajos del movimiento de
ca.rga que sean precisos.

El Personal de fonda quedará en un todo a las exigencias
que la fuerza mayor determine y a la~ Que viene obligado el
resto del personal

(Continuará.)

RE80LUCION de la Direccjón General de Traba
jo por la que se dicta norma de obligado eumpl1.
miento para lCL8 Empresas explotadoras de montes
resinables y sus trabajadores.

Visto el expediente del. Convenio Colectivo SindicáJ. Interpro
vinciaJ. para Empresas explotadoras de montes resinaoles y sus
l.rabajadwea; y

Resultando que por la Presidencia de la Comisión Delibe
rante del expresado Convenio, y ante la falta de enten~-
te de las partes, fueron elevadas las diligencias practicadas a "
la autoridad laboral por conducto dlll Sindicato Vertical dll In
dUSitrias Qufmices que con fecha 17 de febrero de 1969 solicitó
de esta Dirección General la designación de un representante
para presidir las negociaciones en in·tento previo antes de dic~

- tar norma de obligado cumplimiento, el cual se llevó a cabo
en 21 de a.bril de 1969, con ruptura definitiva. de la negociación;

Resultando que recibido el expediente en esta Dl.recciÓD
General a efectos de dictar norma de obligado cumplimiento
fueron oidos como Asesores, y en trámite preceptivo, los miem
bros de la Comisión Deliberante;

Reg¡ultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones legales de a.plicación;

COIlBiderando que la Competencia de esta Dirección Gerie
ral para resolver el presente expediente le viene atribuida. por
los articulas 10 de la Ley de 24 de abril de 1958, 16 de su Re
glainento de 22 de julio siguiente y Ordenes de 12 de abril
de 1960 y 13 de diciembre de 196:2;

Considerando que al no existir conformidad de las partes
contratantes se hace necesario contemplar las circunstancias
que pueden condicionar y justificar una nonna de obligado
cumplimiento, advirtiéndooe que desde la fecha en que fué pac
tado el Convenio anterior. sobre cuya renovación no ba ha
bido acuerdo, han cambiado las condiciones socioeconómicas
que acusan los índices del coste de vida y mejora de· la produc>
tividad en el sector. lo que lleva forzosamente al necesario
reajuste retributivo confonne a las normas del Decreto-ley
10/1968, de 16 de agosto, sin perjUicio de que ulteriores neg~

ciaciones puedan abordar otros aspectos que escapan a la fi·
nalidad de esta norma.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que lees
tán atribuidas. acuerda la siguiente norma. de obligado cum
plimiento para las Empresas explot&doras de montes resinables
y SUB trabajadores:

1.0 Se aumentan en un 5,9 por 100 las retribuciones del
Convenio aprobado por Resolución de 22 de marzo de 1967 (<<Do
letfn Oficial del Estado» de 5 de abriD.

2.° Se mentiene la vigencia del expresado Convenio Colee
tivo, sralvo lo dispU'eSto en el apartado anterior.

3.° La presente Resolución tiene vigencia desde 1 de abrU
de 1969.

4.° Disponer la inserción de esta norma de obligado eum..
plimiento en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de mayo de 1969.-El Director general. Jesús ~
sada Cacho.

RE80LUCION de la Dirección General de Traba-
jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin-
dical pdra Laboratorios Cinematográficos. en '4S
provincias de Madrid y Barcelona.

Visto el Convenio Colectivo Sindical' de la actJ.vidad de La
baraterias Cinematográ!icos, incluida dentro del ámbito de la
Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria CtDema
togrática. aprobada por Orden de 31 de diciembre de 1948, acor
dado para laa provincias de Madrid y Barcelona; y

Resultando· que la Secretaria General de la Organización
SindicaJ remitió con fecha 25 de abril último a esta DireociQD
General el mencionado Convenio, suscrito en 27 de marzo dfll
afio en curso, por la Comisión Deliberante designada. eJ efecto;
el informe emitido por el Sindicato Naciona.l del Espectáculo
y la documenta.ción preceptuada en el apartado dos· del artieu
lo tercero del Decreto-ley 10/1968 y la legislación sobre Con·
venios Colectivos;

Considerando que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución conforme a lo dispuesto en el
articulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos
correlativos de su Reglamento de 22 de julio del mismo afio;

Considerando qUe habiéndose cumplido en la tram~tación

y redacción del Convenio los requisitos legales y reglamenta
rios eXigibles y no existiendo causa de ineficacia de las se
fíaladas en el articulo 20 del Reglamento de Convenios Co
lectivos de :12 de julio de 1958 y siendo confonne con lo esta
blecido en el Decreto-ley 10/1968. de 16 de agOBto, procede .a
aprobación del Convenio. .


